
NUM. 255. -MARTES 27 DE OCTUBRE DE 1696

DE LA

Oj^*^°®^® 1'’ I'M leyes oblig«rAa ea la Península, islas 
siewM y Canarias, à los veinte d las de su promnlgaeión, 
en «lias no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la 

romnlgauión el día en que termina la inserción de la ley
•» la Cíaceía o^:^.
. I** ignorancia da las leyes, no excusa de an,
cumplimiento, ‘'
ji'^^'?* leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^«pusieren lo contrario, (Oódítfa cit>il vigente} 
Se ^^^ decreto de 4 le Enero le 1883 y la Beal orden 
Bo ” ' -^Sosto da 1591, disponen no se otorgue por las oor- 
^raoiones provinoialea ni municipales ningán documento 

t^^u*^'^^* ®**^ ’Í®* ‘°® rematontea presenten los recibos
rfntf í°^*^ ®*^^®í®cho loe derechos de Inserción de lo» anun- 

W le subastas en la Qaeeta de Jíadrid y Bonaiin Opioian.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P*»e‘«»- Foaa* ña Cóboobu Pmhk».
Un mes................................3
Trimeotre. , . . , ■ 8 26
Beis meses.,....................16 bO
Dn año.............................. 88

Un mes................................í
Trimeetre. . . . . . . 11 26
dois meeew. . . . . . .22 60
Vu afin. ...... ,46

.(^¿►«íro »«eíía, d4 eínltmoe de pesefa.
Se publica todos los día», excepto los domiugo», 

NOTA IMPO.HTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del n inner o siguiente

Los Loyee, órdenes y anuncios que se manden publica 
én loo Soletines Oficiales se han de remitir al Jefe polit’ca 
respectivo, por cuyo, conducto se posarán á loe editores de 
los mencionados periódicos,

(Oriienos de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1814.
Los eefiorcs Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los númaros de este Boiet>n- 
colecciónodos para su encuademación, que deberá varii- 
carseal final de cada alio.

Adtbstencia. Conforme con la condición 4." de) pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que nho* 
nen los interesados el importe de su publicación, à raión 
de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y 1 a venta d e nú* 
meros sueltos á 88 céntimos.

ffesíSíMia Jel tasejii ír Sinislms
(Saceía del 25 de Octubre)

S3. MM. el Rey y la Rema Re

vente (Q, D. G.) y Augusta Real 
^áoiilia, continúan en esta Corte, 

®^ novedad en su importante sa- 
Jud.

MINISTERIO DE HACIENDA • 
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REGLAMENTO OENEKAL j 
PABA LA j

'’ministración y Raalizacíón í 
'’6l Impuesto de Derechos Reales ।

Transmis en de Bienes

CAPITULO n 
^^las generates de Uguidaeión y exac- 

eión del impuesto Á
Art, 34. E¡ impuesto se exigirá oon 

^^f^glo á la verdadera naturaleza jurí- * 
''’a de! acto ó contrato liquidable, 

'’Oalqaiera que sea la dominación que ■ 
®® partes le hayan dado y presoindien- 
, h de los defectos, tanto de forma como 
^útríasioos, que puedan afectar á su ' 
^®!idez y eficacia.

Art. 35. A una sola convención no 
Ptisde exigirse más que el pago de un 
®°]o derecho; pero cuando un mismo 
^to ó contrato comprenda varias oon- 
’®úo¡ooe8 sujetas al impuesto separa- 

“mente en la tarifa, se exigirá el de- 
^®üho seüalado á cada una de aquéllas. 
. Art. 36, Para que sea exigible el 

puesto se refiere la existencia de un 
®to Ó expreso ó deduoido con arreglo 

08 priuoipios de derecho, cuyo nom- 
\^ '^ concepto de liquidación figure en 
^''tarifa, y q^g g^ haya efectuado en 

P'^oa en qti0 estuviere gravado.

Los contratos innominados deven- j 
garán por loe conceptos señalados en la ? 
tarifa ó eos similares ó análogos. En i 
caso de duda raoional se joatroirá ex- | 
pediente, en el que informarán la ofíoi ( 
na liquidadora, la Administraoián y el j 
Delegada de Hacienda, elevándoae por i 
éste en consulta si Ministerio para la j 
determinación del tipo aplicable al con- j 
oepto ó acto dudoso. ’

Art, B?. La tranemisión de dere
chos ó acciones que lleve consigo la do 
bienes de todas clases ó derechos rea
les, devengará el impuesto por los mia
mos conceptos y tipos que las qua se 
efectúen de los mismos bienes y dere
chos.

Art. 38. Los bienes inmuebles y 
derechos reales de todas clases, sea 
cualquiera el título por el cual se trans
mitan y el acto ó contrato que produz
ca la transmisión, siguen la coedición j 
del territorio en que es hallan situados * 
ó constituidos, cualesquiera que sean 
la nacionalidad ó derecho foral de las 
partes contratantes ó adquirentes, y el 
lugar en que se otorgue el doaucuento 
liquidable.

Respecto á los bienes muebles, si no 
constase de mi modo cierto el punto 
en que se hallen situados ó constitui
dos, se considerará que están en el lu
gar de la vecindad del adquirente. Los 
bienes sitos en las provincias y pose
siones españolas de Ultramar no están 
sujetos á las prescripciones de este re
glamento. Los títulos de la Deuda pu
blics y las acciones ú obligaoiones de 
Sancos, Sociedades ó Compañías mer
cantiles Ó indnetrialea que tengan en 
domicilio en España, aunque se hallen 
constituidas ó depositadas en el ex
tranjero, estarán sujetas ai impuesto.

No obstante lo dispuesto en los pá-í 
rrafes anteriores, los títulos de la Deu
da pública extranjera, asi corno los de 
sociedades también extranjera a perte 
neoientes 4 españolea ó uataralizados 
en España, se eonsideraráu sujetos al 
impuesto Ocando se transmitan por ti
tulo hereditario.

Art. 39. Los bienes que por su na
turaleza, uso ó destino, aptioaoián ó 
adhereucia, se consideran inmuebles ó 
raíces, por el derecho común ó admi 
nistrativo, satisfarán en tal concepto 
el impuesto que corresponda al acto ó 
contrato de que sean objeto.

Art. 41). Con arreglo á Io declarado 
en el art. 4.° de la ley Hipotecaria, no 
se considerarán bienes inmuebles loa 
oficios públicos enajenados de la Coro
na, las inaoripoiones de la Deuda pú
blica ni las acciones ú obligaoiones de 
Banoos y Compañías mercantiles ó in
dustriales, aunque sean nominativas.

La propiedad minera contribuirá co
mo bienes muebles ó como bienes in
muebles. Contribuirá en concepto de 
muebUs cuando caté representada por 
acciones nominativas y al portador, sea 
cualquiera el titulo de la transmisión y 
el documento en que se haga constar. 
Oontribuirá como inmuebles cuando no 
esté representada por acciones, bien se 
trate de la transmisión de la misma ó 
de la constitución, modificación y ex 
tinción de derechos reales sobre aqué
lla.

Art. 41, Cuando en un soio oootra- 
tOj y por un soto título, se transmitan 
en justo, y por un precio único, bie
nes muebles,inmuebles y derechos rea
les, el tipo do liquidaoión será el co
rrespondiente á tos inmuebles.

Art. 42. La exaooión dal impuesto 
corrrespondiente á la transmisión por 
actos entre vivos de bienes inmuebles 
ó derechos reales, requiere la exiitencia 
de un documento público ó privado; la 
de tos bienes muebles, la de uno otor
gado ante Notario ó expedido por Ao- 
ridades judiciales ó administratives.

Art. 43, Los documentos redacta
dos en idioma ó dialectos que no sea 
eí castellano se presentarán á la liqni- 
dación del impuesto acompañados de 
su traducción, hecha por la oficina de 
Interpretaoión de Lenguas ó por fun
cionarios competantemente autoriza
dos. Los otorgados en el extranjero 

habrán de estar debidameute legali
zados.

Art. 44. Cnando en las documentos 
presentados no oonsts el valor de loa 
bienes inmuebles ó derechos reales su* 
jetos al impuesto, loa iotaresados acom
pañarán declaración firmada en que 
lo consignen, sin perjaioio del derecho 
de la Administración á comprobar el 
valer declarado,

Eu los documentos relativos á liqui
dación ó disolución de Sociedades se 
habrá de acompañar forzosamente co
pia Íntegra y autorizada del último 
balance, cuyo resultado podrá la Ad- 
ministración comprobar con loa libros 
de la Sooiedad en caso de duda.

En la emisión y amortización de 
obligaoiones, las Sooiedades habrán de 
presentar certificado del eonerdo en 
virtud del cual se verifiquen y relación 
de los títulos con su valor y numera
ción.

Art. 45. Cnando en los de on me utos 
presentados no oonste expresamente la 
daraoión de Ias pensiones, cargas, etc., 
se considerarán corno de tiempo ilimi
tado.

Art. 46. Eu los contratos en que 
medie precio, aunque éste haya de en
tregarse á plazos, la liquidación é in. 
mediata exacción del impuesto as hará 
siempre por su total ir porte.

En loa que tengan por objeto el an* 
ministro de materiales, sustancias ali
menticias ú otros efectos muebles dea- 
tinados á establecimientos y obras pro
vinciales ó municipales, la liquidaoión 
se hará desde luego por el total impor
te de las oantidades cuyo consumo ó 
necesidad se haya señalado en el pre
supuesto con sojeoión al cual se veri
fica el contrato; pero una vez termina
do éste, sí el suministro ño hubiere 
alcanzado á la cifra presupuesta, el ia- 
teresadu tendrá derecho á Ia devolución 
del exoeso de lo liquidado que resulta, 
tornando por base el valor de les bienes 
realmente traasmitidos, cuyo extremo 
ee hará constar por medio de certifica-
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oióc librada por la Carporaoióu qos 
contratara el suministro.

Art. 47. La adquisición en las be- 
renoias y legados se entiende siempre 
verificada el día del fallecimiento del 
oansante, aun cuando se trate de snoe- 
sión abintestate, y sea cualquiera la 
fecha en que se haga la declaración de 
herederos.

Art. 48. En las Buoesiones heredi* 
tarias, onslesquiera que sean las parti- 
oiones y adjudioaoiones que los inte
resados hagan por su oonvenieucia 
propia ó poi sus fines particulares, ban 
de coneiderarse pars los efectos del im
puesto corno si se hubiesen hecho con 
«xtricta igualdad proporcional de 10 
bueno, mediano é inferior, en bienes 
mnehies ó inmuebles y derechos, ya es 
tén éstos sujetos al pago ó exentos por 
la condición del tenitorio en que se 
hallen situados, y por consecuencia, 
cualquier aumento que en la compro
bación de valores de aquéllos resulte, 
se prorrateará entre los diátiutos ad- 
quirentes ó herederos.

Art, 49. Los grados de parentesco

; á que se r fiera este reglamento son 
todos de oonsaguinidad, y han de re
gularse, asi como las demás oiroune- 
tanoias relativas á la condioión y oa 
pacidad de las personas, por la ley 
oivil.

Los parientes por afinidad se con.si- 
derarán extraños para los efectos del 
impuesto, y lo mismo los parientes na
turales, salvo en la linea recta,

Loa desceudieutae eu linea directa 
de los hijos legitimados por rescripto 
real y los de loa adoptivos serán consí 
clarados coin o naturales con relación al 
legitimante ó adoptante, y loa demás 
parientes lo serán oon respecto á estos 
últimos, como extraños.

Art. 50. La trauamieión á titulo 
lucrativo de créditos ilíquidos ó de 
cuantía desconooida y las de los que 
siendo líquidos no sean exigibles á 
plazo cierto y determinado, no contri 
bnirán hasta que se realicen, previa la 

i oportuna garantía, que oonsistirá en 
Í ana obligación á favor dal Tesoro, que 

obrará en sus Cajas hasta su realiza
ción.

.El plazo para presentarse á verificar 
el pago del impuesto correspondiente 
á dicha transmisión comenzará á cun- 
tarse desde el día siguiente al en que 
ee realice.

Las transmisiones también por títu
lo lucrativo de créditos líquidos oon 
vencimiento fijo, siquiera no sean exi
gible# de presente, contribuirán desde 
luego.

Art. 51. Loa bienes ó derechos so
bre cuya transmisión se devenga el 
impuesto llevan afecta siempre, y sea 
el que fuere su poseedor, la obligación 
de pagar las cuotas devengadas con 
motivo de las distintas tranemisioues 
de que hayan sido objeto, pudiendo 
dirigirás contra aquéllos la acción eje
cutiva para hacer efectivo el impuesto.

Art. 62, En los actos ó contratos 
en que medie alguna condición sos- 
peusiva no se liquidará el ierpuesto 
hasta que ésta se cumpla, haoiéndose 
constar el aplazamiento de la liquida
ción en los libros de la oficina liquida
dora, y por nota en el documento á fin 
de que conste dicha circunstancia en 
la inscripción de los bienes.

Si la condioión fuese resolutoria, se 
exigirá desde luego el impeeaio á re
serva de devolverlo, con deducción de!

60 por 100 de su importe por el tiem
po, sea el que fuere, que hubiese suo- 
eistido el acto ó causado efecto el oon- 
trato,

(Se coniinuorá.) 

“'gobierno'^ IL

PROVINCIA OE CORDOBA

Cücular núm. S03á
Instruido el oportuno expediente ®“ 

el Ministerio de la Gobernación con 
motivo dai recurso de alzada interpues
to por el Alcalde de Montoro contre 
sale acuerdos de la Comisión provincia 
condonando eontribeoión á varios pro
pietarios da Aguilar, Carcabuey, ^“°®" 
na, Fuente Obejuna, Palma del “‘^^ 
Santaella, se pone en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que en 
el pl&ao de diez días, ácontar desde a 
publieaoión en el BoLETiN OpïOiAL e 
la provincia de la presente orden, pue 
dan alegar y presenter los docuínentos 
ó jastifioantee que consideren oondo 
oentes á su derecho.

Córdoba 22 de Ootabre de 189b. _
El Gobernador interino,

Luis RoddÍ0uez

towirá ynOiymcia (Is Córflote
NÚMERO 3027

SECCION DE TENEDURIA
MES DE NOVIEMBRE DE 1806

RELACION expresiva de ios deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubier 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pr® 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse dó 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
de 

inventario Procedencia
Cla.se de 
la linca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECn

Dia

1 DI 103 VEICIHIEITOS
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Cts,
Término 

donde radica la finca

1 que P^y 
feá’oc®®

Mea Allo

890 Clero Urbana Córdoba D, Juan Sánchez Campoa 7 Noviembre 1896 19 36 10 Montilla P. al 76

96-39 Propios Rúe ti ca Almodóvar Joáé Natera Junquera S 3 64 Almodóvar
686 Clero Urbana Córdoba Rafael Ú^rrera Baena 10 13 al 20 1360 Córdoba
634 Rústica Cañete Antonio Moreno Villalva 13 47 76 Cañete
533 » Eluiiaaio 18 47 85 B
671 n El miemo 18' 8 80 19

604
Urbana

19 El miamo 18 18 85 B
75 I. pública Rambla D. Juan Antonio Garcia Gaicfa 12 2 72 80 Rambla

280 Estado n Antonio Prieto Arjona 2 66 60 n
344 Clero Córdoba Rafael Montijano Martin 13 4 388 80 Cóadoba
240 IT n El mismo 4 367 20 D

96-21 Propios Rústica Almodóqar D. Pedro Leiva Villalva 17 ' 2 al 14 1374 15 Almodóvar
970 Clero n Lucena Joeé Artaaho Sánchez 18 18 y 19 300 60 Lucena

96-27 Propios « Almodóvar José Luna Castilla 21 2 y 3 162 Almodóvar
96 25 í) » Enrique Prieto PeroándeB » 3 idQ JO

96-26 a El mismo » 3 121 60 n
580 Claro Cohete D. Benito Alguacil 26 19 26 60 Cañeta

96 22 Propios n Almodóvar José González Castilla 28 1 2y 3 133 20 Almodóvar

Córdoba 22 de Octubre de 1896.—El Interventor de Hacienda, Antonio Alvarez.
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27 DE OCTUBRE DE 1896

DELEGACION OE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
—

Número 3000

NEQOCIADO DE MINAS
IMPUESTO DEL S POR lOO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

Córdoba 19 de Octubre de 1896. — El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el primer trimes
tre del ejercicio do 1896 á 97, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción de 9 
de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio á 

minerales que á continuación se expresan:

1

Ntunero i 
delà

"^arpeta 1 NOMBKE DE LA MINA
Ciase 

de 
mineral

Término 
en que radica

NOMBRE DEL PROPIETABIO Número 
de quintal es 

métricos

Precio
, del 

mineral

Ptas. Ctrns.

■Valor íntegro 

Pesetas Cts.

2 por 100

Ptas. Cts.

160 
181 
161

86 
233 
189 
124 
463
656 
694 
676

609 
394 
188 
116

96 
96

395
145

El Paseo 
Trajano 
La Torre 
La Martelaña 
Ana y Pequeña 
Sau Marcelino 
Sauta Elisa 
Nueva Unión 
Ntra. Sra. de los Dolores 
Demetrio 
Casiano de Prado 
San Juan 
El Triunfo 
Sau Juan 
Santa Isabel 
Terrible 
San Miguel 
Esperanza 
Fortuna 
La Calera

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Belmez
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Fuente Obejuna
Hornaohuelos
ViUv.^ del Duque 
Posadas
Fuente Obejuna
Viílv.“ del Duque 
Puente Obejuna 
Belmez
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Compañía de los F, 0. Andaluces 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
I iem
Delprat Carr
Sociedad A. A rigió' Vasca
Sociedad Santa Bárbara
D. .luftii Stuych Reig
Sdad. Minas Fundición Escombreras
D, Juan de Mesa
Comp.“ F. 0, M. Z. y A, 
Sociedad Minera y Metalúrgica 
Idem
Idem
Idem
D, Juan Abraham Dioderich

36960
14700
26360 
jL7820

136670
22080
92950

1696
2363
6600

19300
131
700

27106
70417

132638
88421
44212
32826
6707

90
90
90
90
90
90
90

12
60, 34 y 21

22
40, 17,5 25

1 62
8

90
90
90
90
90
90
90

32365
13230
23715
16038

122103
19872
83656
20340
84425

146200
184825

200
5600

16921 75
63375 30

119374 20
79678 90
39790 80
29542 50

6036 30

647 30
264 60
474 30
320 76

2442 06
397 44

1673 10
406 80

1688 70
2901
3693 60

4
112
318 43

1267 60
2387 48
1591 68
795 81
590 86
120 72

Total 778634 1106’197 76 22103 92

COMISION PROVINCIAL
Número 2767

^ítraoto de los aoaerdoa adoptados 
Por la OomiBión provicoial eo sus 
sesiones ordinarias oetebradas en loa 
'llas 2, 4, 9, 11, 16, 18, 23, 26, 28 y 
3l de Marzo; 4, 16, 21 y 30 de Abril; 
5,8, 13,18, 22 y 29 de Mayo; 2, 8, 
la, 17, 22 y 27 de Junio; 2, 9, 11, 
14, 22, 24, 27 y 29 de Jallo de 1896.

{GonUnuación,)
MES DE JULIO

Sesión del día 9
Prasidenoia del sallor Eaosmilla

Sefiores quo asiaiieron:
Gamaoho, Barrios, Florea,Mafioz Se

púlveda, Gutiérrez Bavé, García Cube- 
*0 y Carrillo.

Leída y aprobada el aota de la ente. 
^‘Ori quedaron adordados los partícula 
^®8 siguigntea;

Cou ceder tres meses de licencia, para 
•tender ai reatablecimiento de so salud, 
•^ vocal da esta Comisión señor don 
^«dro Medina, y que para sustituir é 
^•te,exi lgp sesjenas, se cite á don Ba- 
M de Flores?

^doeder ingresoen el departamento 

do dementes del Hospital de Agudos 
al presunto alienado Antonio Gil Ca 
rrülo, vecino de Almodo^ar del Rio.

Disponer que la acogida en el referi
do departamento de dementes, Petra 
López Jiménez, curada ya de su dolen
cia, sea entregada A ai familia, con las 
formalidades de costumbre.

Aprobar la conducta del señor Vi
cepresidente en lo que respecta á la 
nueva reclusión, en el depart imeuto 
de dementes del Hospital de Agudos, 
del presunto alienado Bernardino Ji
ménez, como asimismo las medidas que 
se sirvió adoptar contra el acogido de 
la Gasa Socorro Hospicio Antonio Osu
na, el cual queda desde luego expulsa
do de dicha casa por su mala oon- 
docta.

Aprobar una factura de don Pedro 
García del Prado, vecino y del comer
cio de esta ciudad, importante 600 pe
setas, valor de seis uniformes con des 
tino é los agieres de esta Corporación.

Devolver, informado, al señor Go
bernador, el expediente instruido oon 
motivo del proyecto de la carretera de 
Encinas Reales á Priego, por Rute y 
Carcabuey.

Aprobar la distribución ds fondos 
para satisfacer las obligaciones del pr» 

sn^Uesto provincial dorante el corrien
te mes.

Devolver, informado, al señor Go
bernador, nn recurso interpuesto por 
el Doctor en Idediciua y Oirugía don 
José López Esparza, vecino de Bujs- 
lBD06,en alzada de un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, 4 virtud del cual se le 
separó del cargo de Médico del Hospi
tal de San Juan de Dios.

Devolver, igualmente informados, al 
señor Gobernador, el presupuesto car 
oelario del partido judicial de Cabra, 
respectivo si actual año económico, y 
on expediente instruido por el Ayunta- 
miento de Monturque, sobre imposición 
de arbitrioa extraordinarios para cu
brir el déficit de su presupuesto.

Anunoiar nueva subasta para la ad- 
qoisioióji de telas oon destino A la oen- 
feooión de ropas da los acogidos en los 
ooatro Establecimientos benéficos de 
la pfevincía.

Cevolvar, informada, al señor Go
bernador, una instancia qae los Con 
oejalea del Ayuntamiento de Cabra ele- 

ú la Superioridad ea súplica de que 
se les releve de la necesidad de consig
nar, cpmo depósito previo, la cantidad 
qne por esta Corporación se les reoía- 

ma, procedente de Jos débitos del con
tingente provicctal.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio à varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira,

Sesión dd día 11

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistieron;
Barrios, Camacho, Flores, Gutiérrez 

Ravé, García Cubero,Muñoz Sapúlveda, 
Carrillo y Flores.

Leída y aprobada o! acta de la ante
rior, qnedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar una cuenta de 160 pesetas 
75 céntimos A que asoieuden los gastos 
ocasionados en reparaciones, blanqueo 
y esterado de las habitaciones bajas del 
Gobierno civil.

Aprobar tambien otra de 89-25 pese
tas, por suplementos y derechos deven
gados por el Notario don José Sánchez 
Guerra en el otorgamiento de siete es
crituras da prohijación y una de auala- 
ción, relativas A expósitos y extendidas 
durante el primer semestre del corrien
te año.
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Devolver, icíormado, ai sefior Go- 
her o ador, qd recurso interpueato por 
don Luía Vacas Pérez, vecino de Mon
tilla, en alzada de an acuerdo de la 
Jauta municipal de aquella ciudad, à 
virtud del cual se dejó aiu efecto otro 
del Ayuntamiento y Jouta mnuioipal, 
por el que ee le oonoedió eu jubilación 
como Secretario que fuá de aquel Mu
nicipio,

Ordenar ai Arquitecto provincial que 
previo el debido reconocimiento, infor
me y remita & la vez un presupuesto 
del costo ó que puedan ascender las re 
paracionea más indispensables en los 
caños de desagüe del Hospital de 
Agudos.

Prevenir al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos exprese el costo de 
los pares da botas y zapatos que couai 
dere extrictamente neoosarios para los 
acogidos de aquel Establecimiento be- 
nédcc.

Aprobar la cesión que & favor de 
don Baldomero Laque de la Vega ha 
otorgado don Federico Alfaro López, 
oficial auxiliar da la Depositaría de 
fondos provinciales, de la cantidad de 
200 pesetas, que ofrece abonarle de los 
primeros haberes que perciba.

Eemitir á informe del señor Ingenie 
ro Jefe de Caminos de esta provincia, 
el nuevo proyecto y presupuesto de 
desviación de un trozo de la carretera 
de Doña Mencia & Zuheros.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Informar al señor Gobernador acerca 
de la petición hecha por el Alcalde de 
Cabra, en solicitud do que se requiera 
de inhibición al Juzgado de instruc
ción de dicha ciudad en el sumario de 
la causa seguida contra la expresada 
autoridad local, por supouérsele res- 
pouaabla de los delitos de detención 
arbitraria y coacción electoral.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la G. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 14

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistieron:
Flores, Barrios, Camacho, García 

Cubero, Gutiérrez Ravé, Muñoz Sepúl
veda y Carrillo.

Laida y aprobada el acta da la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver, aprobadas, al señor Go
bernador, las Ordenanzas municipales 
formadas por el Ayuntamiento de Cas
tro dal Rio,

Aprobar el pago ds 125 pesetas 50 
céntimos, efectuado por el Ayunta
miento de Fernán Nuñez para satisfa
cer haberes devengados por la nodriza 
externa María Saenz Pérez, y que se 
compense dicha suma por sus adeudos 
de contingente provincial.

Contestar al señor Juez da instruo 
oión da esta capital, que la Corporación 
no ae muestra parte en la causa que se 
aigue contre Agustín Cabrera León, 
procedente de la Casa Socorro-Hospi- 
oio; paro que no sa renuncia á la io- 
demnizaoidu civil que puedacorrespon- 
derle.

Que sa devuelva á don Ignacio Diaz, 
contratista de la impresión del Bolstin 
Oficial, el depósito provisional qua 
hubo de constituir país interesarsa en 
la subasta de dicho servicio, J que se 
¡a admita como fianza la que tiene es
tablecida para garantir el mismo servi
cio en los años de 1894 á 95 y 96 á 96.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio á tres individuos que re
únen las oondicionea reglamentarias.

Ordenar se expida à don Antonio Gi
ménez Barea, vecino y del oomeroio da 
esta ciudad, un duplicado del vale nú
mero 318, extendido en 1." da Diciem
bre de 1895, oon cargo al Hospital de 
Agudos, importante 2364'67 pesetas 
por suministro de drogas y medicinas, 
por haber sufrido extravío el primi
tivo.

Con lo que terminó Ia sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An- 

-gel Marfa Castiñeira.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 30ÍÍ
En la Gacéta del día 18 dal oorriante 

mes, aparece inserta la Real orden dal 
Ministerio de Hacienda reglamentando 
la Ven'ka del fósforo vivo,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. 8r.: Vista la inetanoia pre
sentada ante este Ministerio por el Pre
sidente de la Junta directiva del gre
mio de fabricantes de fósforos solici
tando se declare prohibida la venta y 
oirculaoión del fósforo vivo por al co
mercio, dictando al efecto las disposí- 
cioues consiguientes.*

Resultando que á petíoión del gremio 
de fabricantes de fósforos, y como me
dida preventiva para evitar el contra
bando de oerilUs, so recomendó á las 
Cortes la prohibición de te libre impor
tación del fósforo vivo, y aprobado que 
fué el proyecto, se incluyó en la ley da 
Presupuestos de 1596 96 el articulo 60, 
en el que se determina “que la impor
tación en la Península é islas Baleares 
del fósforo vivo splemente podrá hacer- 
se por el gremio de fabricantes de oe- 
rillae fosfóricas, quedando dicho gre 
mió obligado á facilitar el expresado 
artículo al precio de coste y costas á las 
demás industries que pueden necesi- 
terlo„:

Besu tando que eu instancia de 23 
de Junio último acude á este Ministe
rio el expresado gremio, manifestando 
que ei bien el citado articulo 50 de la 
ley de Prasupuestos establece la prohi- 
bión de importar el fósforo vivo y aun 
prohibir también su venta y circuía- 
oión, puesto que se obligó al gremio de 
fabricantes á facilitar el que necesita
sen otras industrias, como no se regla
mentó después la recogida de las exis
tencias que tuvieran los almacenistas, 
el oontrabando continúa, y el único 
medio de evitarlo sería dictando una 
disposición general que fijara lós pis- 

ZOS en los que habían de deolararae las 
exiHtenoiaa, obligarse á exportarías ó 
venderías al gremio, el cual, para faci
litar la medida, se obliga á satisfacer 
además del coste un 6 por 100 de inte
rés y un 10 por 100 da beneficio indus
trial, y se dsolarasan, por último, oon 
trabando, procediéndose al comiso.'

Coosidetando que declarada por el 
artículo 50 de la ley da Presupuestos 
de 1896-96 la prohibición de importar 
el fósforo vivo por otras personas ó en
tidades que no sea el gremio de fabri
cantes de fósforos, y disp use to qua és
te viene obligado à venderlo á las in
dustrias que lo neoeeiteu al precio de 
coate y gastos, la preteosióu de que se 
reglamenten esas disposiciones ea jus
ta, y su necesidad se impone á fin de 
evitar el fraude:

Considerando que como bases de re
glamentación es evidente que han de 
fijarae las que ss refieran á las existen
cias que pueda haber, á la forma do ha 
oer que se extingan esas existencias, á 
la manera y tiempo de satisfacer á tos 
tenedores de ellas el importe que re
presenten y á evitar que ae adquieran 
y vendan después frauduientameute 
partidas del artículo cuya libre ciroula- 
cióu quedó prohibida;

8. M. el Ret (Q. D. G.), y en an 
nombre la RhiKá Regente del Reino, 
oonfurmándose oon lo informado por 
esa Dirección general y por la de lo 
Contencioso del Estado, ha tenido á 
bien acceder â lo solicitado por el Pre 
sidente de la Junta directiva del gre 
mío de labricentes de fósforos, con su- 
jeoión estricta á Ian siguientes re- 
gLfl:

Primera. Se concede ai oomeroio 
para la venta de las existencias de fós
foro vivo que tenga en su poder el pla
zo de quince días, á contar desde el L” 
de Noviembre próximo, quedando des
de el 16 del mismo prohibida eu abso
luto la venta de dicho artículo por otra 
entidad ó persona que no sea el gremio 
de fabricantes de fósforos ó quien su 
derecho represente.

Segunda. Tanto el comercio corno 
las personas ó entidades que tengan 
existencias de fósforo vivo para la in
dustria ó profesión que ejerzan presen
tarán en los días 16 al 20 da dicho mes 
de Noviembre eu la A Iministración de 
Hacienda de la raspaotíva provincia, 
dectaraoiones duplicadas de la cantidad 
de dicha materia que quede en su po
der el día 15, expresando estos últimos 
la clase da industria ó profesión para 
que lo necesiten, el punto en que está 
establecida y su consumo probable eu 
cada mes, cuyas deolaraoioues conten
drán necesariamente los anteriores da
tos, subsanáudose en el acto de su pre- 
sentación el defecto que se encontrase, 
teniécdose en otro caso por no presen
tadas; hechas en esta forma, la depen
dencia citada expedirá á nombre de los 
que hagan la declaración un recibo de 
presentación de las deolaraoíones du- 
plioadas, consignando en él la fecha de 
entrega de las mismas y pasar al si
guiente día un duplicado de las deola
raoioues á la representaoióu del gremio 
de fabricantes de fósforos, oonservan- 
do el otro en ea poder.

Tercera. El oomeroio podrá vender 
al gremio las existencias que declare al 

* precio de coste y gastos, debidamente 
justificados, ó al precio corriente Bino 
conservara esta juBtifioaoión, y además, 
en uno y otro caso, una anualidad de 
intereses á razón de 6 por 100 anual y 
el 10 por 100 eu concepto de utilidad; 
pero de no hacerlo, quedará obligado 
á exportarife dentro de los diez dísa- 
sigoiantes, justifioaudo este extremo 
oon certificado de la Aduana de salida,, 
debiendo haoerse el transporte con goí® 
que facilitará el gremio.

Cuartas El grami- de fabricantes, 
por medio de sus representantes en laf 
provincias, á medida que reciba da 1» 
Adminietraoionaa de Hacienda las de 
elaraciones de existencias, procederá 
comprobarías ea un término que no po 
drá, bajo pretexto ni causa alguna, o*' 
ceder de un mes desda que ea hizo la 
correspondiente declaración, y en oste 
acto loa que las tengan para la venta 
manifestar si optan por venderías a 
gremio ó por su exportaoión. En el pr* 
mer caso el Representante del gremio 
se hará cargo da la cantidad que resu'' 
te, entregando su importe al interesa
do, y en el segando caso precíntnrá la® 
existencias, facilitando la correspon 
diente gula pera la exportaoión.

Quinta, Las exiatenoias no deolarS' 
das seráu consideradas género da con 
trabando, corno aeimismo las deolara^ 
das por el oomeroio y no vendidas a 
gremio, transcurrido que sea el plaji* 
de diez días fijado pera so exporteoi o 
en la regía 3.", estimándose como^ il® 
lites de contrabando les infracoio^^ 
que so cometan, por referirse á “^ ,^ 
tíoulo de prohibida importación: 
guiéndose para le declereoión de la P® 
nalidad administrativa y judioial Q 
de la ejaoución de este delito se den^®' 
el procedimiento expresamente deW'^ 
minado eñ el artíoulo 3,“ del Real ®^ 
creto de 28 de Diciembre de 1892 90 f 
defraudación y contrabando de la ^®® 
ta de las cerillas fosfóricas. ,

Sexta y última El gremio sólo ®® 
obligado à vendor el fósforo ’i’®^ 
acompañado de facturas resguardosí 
sirven de justificante en las 
cionea que pueda practiear, á aqo 
personas ó entidades que Io neoest 
para ana industrias y prefesionce 
galrnente establecidas y que *^’^®° .¡j 
mente tas exploten ó ejerzan; pn'^i®^ _ 
exigir do lós interesados quo Í®® ' 
quen su inveraión, siempre que 
motivos fundados para sospechar 3 
se haya hacho mal uso de la oanti 
recibida. j,

Da Real orden Io digo á V. 1- P^^J^ ^ 
oonoeimiento y efectos. Dios g®® 
V. I. muchos años. Madrid 30 <1® 
Lie rubro de 1596.—N. Reverter.

Sr, Director general de Contri « 
oes indirectes. ^^.^ jg

Lo que se beca público po^ ^’ojíentn 
este periódico oficial para conocí 
de los habitantes de sata P’’*’^*°,Qgg 

Córdoba 21 de Octubre de q^. 
El Delegado de Hacienda, ^^ *-® 
tege.

Imprente del DIARIO DE 0Ó8®Ú^
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